
 

 

Oaxaca de Juárez, Oax.; a  30 de abril de 2025 

COMUNICADO 

 

C. DELEGADOS, REPRESENTANTES Y ENLACES SINDICALES  
DE LOS PLANTELES Y CENTROS EMSaD 
PRESENTE 

 
Los que suscribimos, Ing. Julio Martín Díaz Sánchez y Mtro. Marcelino Blas Orozco, 

Secretario General y Secretario de Asuntos Académicos del Comité Ejecutivo Sindical de 

Trabajadores al Servicio del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de 

Oaxaca. 

 

Por este medio se le solicita a todos los delegados, representantes y enlaces sindicales 

de los Planteles y centros EMSaD del CECYTEO : 

 

a) Elaborar los Pronósticos de Carga Horaria para el periodo 2025-2 mediante 

reuniones de academia local, dicha medida les permitirá socializar las progresiones 

enmarcadas en el mapa curricular y los diferentes campos disciplinares del 

MCCEMS de la Nueva Escuela Mexicana. 

 

Se adjunta un formato a descargar en archivo Excel con los datos precargados para 
agilizar su llenado y un apartado de instrucciones, bajo los siguientes criterios: 
 

• Datos del docente, estudios profesionales, fecha de ingreso, HSM de  2025-1, 

asignaturas y carga horaria semestre 2025-1; pronóstico de asignaturas y carga 

horaria semestre 2025-2; status laboral (sindicalizado, base, comisionado o interino), 

observaciones y demás información solicitada. 

• Datos de matrícula escolar y grupos a atender (solicitarlo en la dirección de su centro 

de trabajo).  

 

Planteles: CARGAHORARIAPLANTEL2025-2 

EMSaD:    CARGAHORARIAEMSAD2025-2 

 

Una vez rellenado deberán enviarlo al correo electrónico de la secretaria de Asuntos 

Académicos sacademicos202226@gmail.com  bajo la siguiente nomenclatura: 

 

Para Planteles:  CARGAHORARIA_Pl##NOMBREDEL PLANTEL 

             CARGAHORARIA_PL01OAXACA2025-2 

 

Para EMSaD: CARGAHORARIA_EM##NOMBRE DEL CENTRO 

                                               CARGAHORARIA_EM01COIXTLAHUACA2025-2 
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No se omite mencionar que en la medida en que cada delegado, representante o enlace 

sindical cumpla con él envió de sus pronósticos, el proceso de gestión se agilizara ya que 

esta secretaria contara con los documentos necesarios para buscar mejores alternativas 

de solución a los problemas que se puedan presentar (perfiles, compactación de grupos, 

compactación de horarios, etc.). Así mismo se les indica que la fecha límite para recepción 

de cargas horarias es el día 19 de mayo del presente año. 

 
Sin otro particular, enviamos un cordial saludo. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“UNIÓN Y ACCIÓN LABORAL PARA EL BIENESTAR EDUCATIVO 

COMITÉ EJECUTIVO SINDICAL 

SECRETARIA DE ASUNTOS ACADÉMICOS 


